
Séptimo.- Las disposiciones de la presente Orden
que produzcan efectos favorables para los interesa-
dos, retrotraerán sus efectos al 1 de enero de 2006.
Las que pudieran producir efectos desfavorables, en-
trarán en vigor desde el día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Octavo.- Publíquese en el Boletín Oficial de Ca-
narias para su general conocimiento.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-

mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
o bien, interponer en vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante la Consejera de Sanidad,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a que tenga lugar su publicación. Para el supues-
to de interposición de recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2006.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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